
MUNICIPALiDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO 
Jirón Arequipa N" 261- Moliendo 

Teléfono: 54 532909 

"Año del Bicentenario de la Consolidación de nuestra Independencia y de la Conmemoración 
de las Heroicas Batallas de Junin y Ayacucho" 

RESOLUCiÓN GERENCIAL W 006-2024-MPIIA-GM 

Moliendo, 22 de enero del 2024 

VISTO: 

Con Carta N° 001-2024/MOLLENDINA-RO/AHCM recaido en el 
Expediente de Tramitación Externa W 0000292-2024 (Escrito W 1) de fecha 8 de enero de 2024, el 

_ contralista CASA NUEVA PROYECTOS Y OBRAS E.I.R.L. representado por su Gerente General MBA 

(j}16:.~~ ?,o::!::c. NELSON SUEROS JARAMILLO, rea liza la presentación a Mesa de Parte; de la Municipalidad Provincial de 
~ t\ . ~ 

I"f ':~c .'C¡;(- Islay del . Expedi~nte de Ampliación de Plazo Parcial W 05 por 236 dias calendario para la Obra "Mejoramiento 
\ ~ \. ~¡\G ,!i!"J del ServicIo TUrlsltco Publico de la Playa Mollendlna, S~ctor Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo -
\f " _ J!.'o/ provincia de Islay - departamento de Arequipa", Código Unico de Inversión W 2547566. Por lo que, con Carta 
.~~ W 002-2024-MPI/A-GM·GIDU·SGIUR de fecha 9 de enero de 2024, la Subgerencia de Infraestructura Pública 

\ hace alcance del referido expediente al Representante Común del Consorcio A34, Consorcio Consultor 
encargado de la supervisión de la obra, Carta W 100·CA34 recaido en el Expediente de Tramitación Externa 
W 0000292·2024 (Escrito W 2) de fecha 15 de enero de 2024, el CONSORCIO A34, debidamente 
representado por su Representante Común, Arq. Mark Gutiérrez Zapata hace alcance del Informe N° 085·2024· 
CA34·S0-HMCP emitido por el Supervisor de Obra, Ing. Héctor Martin Coaquira Postigo, quien manifiesta su 
denegatoria a la solicitud de ampliación de plazo parcial W 05 promovida por el contratista CASA NUEVA 
PROYECTOS Y OBRAS E.l.R.L. , Informe Técnico N° 087·2024·MPI/A·GM-GIDU-SGIUR de fecha de 18 de 
enero de 2024, la Subgerente de Infraestructura Pública, Ing. Ana Giselle Chávez Alba, concluye que deviene 
en IMPROCEDENTE la solicitud de ampliación de plazo parcial W 05 por 236 dias calendario para la ejecución 
de la Obra "Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la Playa Mollendina, Sector Playa Lote D (Playa 3 y 
4) distrito de Moliendo - provincia de Islay · departamento de Arequipa", Código Único de Inversión W 2547566, 
Informe Administrativo N° 085·2024·MPI/A-GM·GIDU de fecha de 18 de enero de 2024, el Gerente de 
Desarrollo Urbano y Rural, Ing. Juan Andrés Zúñiga Núñez, concluye que deviene en IMPROCEDENTE la 
solicitud de ampliación de plazo parcial W 05 por 236 dias calendario para la ejecución de la Obra "Mejoramiento 
del Servicio Turistico Público de la Playa Mollendina, Sector Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo· 
provincia de Islay - departamento de Arequipa", Código Único de Inversión W 2547566 e Informe Legal W 027· 
2024-MPI/A·GM-OAJ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Articu lo II del Titulo 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley W 27972, concordante con el articulo 194° de la 
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley W 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo 
XIV del Titulo IV, sobre descentralización. 

Debe indicarse que la Administración Pública rige su actuación bajo el 
Principio de Legalidad, recog ido en el numeral 1.1 ) del art iculo IV del Titulo Preliminar de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley W 27444, que dispone que "Las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas". 

Con fecha 27 de diciembre de 2022, la Municipalidad Provincial de Islay, 
celebró el Contrato W 025·2022·MPI, de Ejecución de Obra, devenido del Procedimiento de Selección 
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Teléfono: S4 532909 

Licitación Pública N' 003-2022-MPI/CS, con CASA NUEVA PROYECTOS Y OBRAS EJR.L. (en adelante, EL 
CONTRATISTA), para la ejecución de la Obra "Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la Playa 
Mollendina, Sector Playa Lote O (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo - provincia de Islay - departamento de 

Arequipa" por el monto de SI 5,571 ,607.31 (Cinco millones quinientos setenta y un mil seiscientos siete con 
31/100 Soles). que incluye todos los impuestos de ley y un plazo de ejecución de 180 dias calendario. 

Con fecha 12 de abril de 2023, la Municipalidad Provincial de Islay, 
celebró el Contrato N' 003-2023-MPI/GM, de Consultoria de Obra, devenido del Procedimiento de Selección 
Adjudicación Simplificada N' 011 -2022-MPI/CS, con el CONSORCIO A-34, para la Supervisión de ejecución de 
la Obra "Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la Playa Mollendina, Sector Playa Lote D (Playa 3 y 4) 
distrito de Moliendo - provincia de Islay - departamento de Arequipa" por el monto de SI 130,431.37 (Ciento 
treinta mil cuatrocientos treinta y uno con 37/100 Soles). que incluye todos los impuestos de ley y un plazo de 
ejecución de 180 dias calendario. 

Debe indicarse que, de conformidad con lo señalado en el articulo 40' 
numeral 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, precisa que, es responsabilidad del contratista ejecutar la 
totalidad de las obligaciones a su cargo, de acuerdo a lo establecido en el contrato. Del mismo modo, el 
articulo 138', numeral 1 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada 
mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, establece que "El contrato está conformado por el documento 
que lo contiene, los documentos del procedimiento de selección que establezcan reglas definitivas, la 
oferta ganadora, así como los documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan 
obligaciones para las partes". 

Sin embargo, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, en su articulo 34' establece lo siguiente: 

"Articulo 34. MODIFICACIONES AL CONTRA ro 
34 .1 El cont ra to puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y 

el reg lamento, por orden de la Entidad o a s olic itud d e l c ontratista, para 
a lca nzar la finalid a d d el c ontrato de manera oportuna y e ficiente. En este 
último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas 
modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en 
caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte 
perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al princip io de equidad. 

3 4 .2 El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de 
prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autoriz ación de 
amp liaciones de pla zo. y (iu) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (lo 
subra yado es nuestro). 

3 4. 3 ( .. . ) 
3 4 .9 El contratista p uede s olicit a r la a mp lia ción d e l plazo pactado p ar atrasos 

y p a ralizaciones ajenas a su voluntad d ebidamente co mprobados y que 
m odifiquen e l p lazo contractual de a cuerdo a lo que establezca el 
reg lamento ... 

El Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF Y sus modificatorias, en el articulo 197' establece lo 
siguiente: 

«Articu lo 1 9 7 0 CAUSALES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 

El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las 
siguientes causales ajenas a su uoluntad, siempre que modifiquen la ruta critica del 
programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación: 

a) A~rasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista; 
b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional 

de obra. En este caso, el contratista amplia el plazo de las garantías que hubiere 
otorgado; y 

e) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados, 
en contratos a precios unitarios.· 

De acuerdo a lo señalado en el expediente de Ampliación de Plazo Parcial N' 
05 remitido por el Contratista CASA NUEVA PROYECTOS Y OBRAS E.I.R.L. mediante Carla N' 001-
2024IMOLLENDINA-ROIAHCM, la presente solicitud de ampliación de plazo parcial N' 05 tiene como 
circunstancia (hecho) la falta de libre disponibilidad del terreno entre las progresivas 0+410 @ 0+475 Y que ello 
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se enmarcaria en la causal (supuesto de hecho) del inciso a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no 
atribuibles al contratista. El Supervisor de Obra en su Informe N° 085·2024·CA34·S0·HMCP señala que la 
zona indicada por el ejecutor de obra está comprendida entre las progresivas 0+444.70 a 0+480.90 en un Iramo 
de 36.20 m. 

Por su parte, el articulo 198° del Reglamento de la Ley W 30225, sobre el 
procedimiento de ampliación de plazo de obra, eslablece lo siguienle: 

"A rtículo 198- PROCEDIMIENTO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 

198.1. Para que proceda una ampliación. de plazo de conformidad con lo establecido en 
el articulo precedente, el contratista. por intermedio de su residente anota e n el 
cuaderno de obra. el inicio y e l final de las circunstancias que a su criterio 
determinen ampliación de plazo y de ser el caso. e l detalle del riesgo no previsto. 
señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores 
metrados en contralos a precios unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el 
inicio de la causal, luego de la conformidad emitida por el supervisor, y el final de esta a 
la culminación de los trabajos. Dentro de los quince (151 días siguientes de 
concluida la circunstancia invocada. e l contratista o su re presentante legal 
solicita. cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el 
inspector o supervisor según corresponda, con copia a la Entidad, siempre que la 
demora afecte la rula critica del programa de ejecución de obra vigente. 

198.2. El inspector o supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su 
opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al 
contratista en un plazo no mayor de cinco (5) d ias h ábiles, contados desde el dia 
siguien.te de presentada la solicitud. La. Entidad resuelve sobre dicha ampliación y 
notifica su decisión al contratista en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles, contados desde el día siguiente de la recepción del indicado informe o 
del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno 
den.tro del plazo señalado, se tiene por aprobado lo indicado por el inspector o supervisor 
en su informe. J 

198.3 (.,,) 

198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presentada la solicitud, la 
entidad no se pronuncia y no existe opinión del supervisor o inspector, se considera 
ampliado el plazo solicitado por el contratista. 

198.S ( . .. ) 

198.6. Cuando se trate de circunstancias que no tengan fecha prevista de 
conclusión, h echo que es debidamente acreditado y sustentado por el 
contratista de obra. y no se haya suspendido e l plazo de eiecución contractual, 
e l contratista puede solicitar y la Entidad otorgar ampliaciones de plazo 
parciales, aftn de p ermitir que el contratista valorice los gastos generales por 
dicha ampliación parcia l, para cuyo efecto se sigue el procedim iento antes 
señalado 
( .. .). " 

EL CONTRATISTA por intermedio de su Residente de Obra anotó en el 
Cuaderno de Obra, en los asientos W 34 del 18/05/2023 como inicio de las circunstancias (hechos), y W 452' 
del 05/0112024 como fin de las circunstancias, que a su criterio se enmarcan en el supuesto de hecho (causal) 
conlenida en el inciso a) del articulo 197' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: "Atrasos ylo 
paralizaciones por causas no alribuibles al contratista" y que determinan su solicitud de ampliación de plazo 
parcial N° 05 por doscientos tre inta y seis (236) días calendario. 

, El referiCo numeral fue modificado por el Articulo 2 del Oecreto Supremo N° 23<:·2022-EF. publicado el 7 octubre de 2022. las disposiciones contenidas en el 
citado Decreto Supremo entran en vigencia a los Quince (15) dias hábiles contados a partir del dia siguiente de su publicación en e! Oiario Oficial. Para el caso 
en concreto no le es aplicable dicl'la modificatoria a razón de (¡ue la convocatoria de la LicitaCión Publica N° 003-2022-MPI/CS-1 fue realizado el 2.:tl012022. 
antes de la entrada en vigencia del referido Decreto Supremo. a su vez en amparo a la Tercera Disposición Complementaria Transitoria (¡ue señala: Los 
procedimientos de seleceión iniciados antes de la entrada en vigencia de la presente norma. se rigen por las normas vigentes al momento de su convocatoria. 

2 Según Contratista, existe un error material del párrafo final del Asiento W 450 del 04(01 (2024, Que dice: "Mediante el presente asiento 
se comunica el inicio y el fin de la circunstancia de la ampliación de plazo por falta de libre disponibilidad de terreno" y debe decir "Mediante 
el presente asiento se comunica el fin de la circunstancia de la ampliación de plazo por falta de libre disponibilidad de terreno'. 
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Asimismo, señala que como consecuencia de la falta de disponibilidad del terreno entre las progresivas 
O+410@O+475, se vieron afectadas en su ejecución las siguientes partidas que forman parte de la ruta critica 
de obra: 
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EL CONTRATISTA, señala que el asiento W 34 del 1810512023 es la anotación del inicio de la 
circunstancia que a su criterio determina su solicitud ampliación de plazo parcial, sin embargo, no 
puedo dejarse pasar desapercibido que el Residente de Obra en el asiento N° 340 del 12110/2023 (ver 
Imagen 01 " ha señalado que el hecho que MONTE AZUL asuma la ejecución de los trabajos de 
protección de sus tuberias, significa un riesgo que no tiene fecha prevista de conclusión y que por tanto 
solicitará ampliación de plazo parcial a falta de libre disponibilidad de terreno, a su vez el Residente de 
Obra señala los hitos que se verían afectados en su culminación y deja constancia que se configuraría 
la causal al del arto 197" del RLCE. Por ello, existiria cierta divergencia sobre cuál es la fecha real de 
inicio de las circunstancias. 

~SCE -" 

IMAGEN W 01 
ASIENTO W 340 

_.~ ... . ..:: ~:~;.~~~;~~,.. ""'~~.M ;, ... ",). ..... ''' n.' .",e.~ """. "" 4 \ .;>>.:;.!>. , ~': ,.:. 
"'.-"<; . .,::. .. .. .::. ........ " ........ .,..,."' ..... 

"" ~.¡ .• <:~~~"'1. ~r. ;"'~ • 
.. .. .:. o. , ......... ,,~...;;':;.:,~~ ('~ .... .:.::: . 

--~j¡ij.~~1?~~ 

Fuente: Cuaderno de Obra Digital 
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En lo que concierne al detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto 
y los hitos afectados o no cumplidos, se tiene que EL CONTRATISTA en el Expediente de Ampliación de 
Plazo Parcial N° 05 presentado en fecha 08/01 /2024, no precisa de manera concisa y sustentada cuáles son [os 
efectos del riesgo no previsto, ya que simplemente señala en e[ numeral 6.00.- Identificación de riesgos no 
previstos, [o siguiente: ' a) El riesgo no previsto es la falta de libre disponibilidad de terrenos en áreas de 
empresas privadas"; asimismo, no se precisan [os hitos afectados o no cumplidos, salvo [os que mencionó en el 
Asiento N° 340 del 12/10/2023. Careciendo [a presente solicitud de ampliación de plazo parcial de un debido 
sustento, siendo que resulta indispensable precisar a detalle e[ riesgo no previsto, sus efectos y los hitos no 
cumplidos, todo ello para [a determinación de si hubo, o no, impacto en las partidas criticas. 

/~;;;:~ Ahora bien, ¿qué entendemos por inicio del impacto de las partidas 
.'i''/,~~\ criticas? Para ello, tenemos que defini r ¿qué es [a ruta critica? Preliminarmente, debemos tener en cuenta 
(.JI' GtRENc¡IA\%\ que un contratista por la complejidad que tiene una obra divide su ejecución en actividades. La rllta crÍlica es 
'\ -==-- ~ M~N !CIPAL J E) la concatenación de las actividades con una relación principio fin . en donde la afectación de una de 
'Í'\, .\ 0,/ (')- ellas implicará la afectació" de las Sl/cesoras. Por su parte eI INIC[O DEL IMPACTO DE LAS PART[DAS 
'v~V CRiTICAS hace referencia a la afectación del plazo total de la obra. Este detalle será sustentado en la 
"\~ solicitud de ampliación de plazo, conforme e[ articulo 198 del Reglamento, e[ cual señala que "el contratista o 

su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector 
o supervisor, según corresponda, con copia a la Entidad". 

EL CONTRATISTA ha cuantificado su solicitud de ampliación de plazo parcial 
de 236 dias calendario, haciendo uso de la operación aritmética de sustracción, conforme procedemos a ilustrar: 

TABLA N° 01 
Fecha de presentación de Fecha de anotación del Asiento W 

Exp. Ampliación Plazo 
34 

Plazo Obtenido 
Parcial N° 5 
08/01/2024 - 18/05/2023 236 días calendario. 

Fuente. Elaboración propia. 

Asimismo, en el expediente que presenta a fin de sustentar su solicitud de ampliación de plazo parcial, EL 
CONTRAT[STA precisa que está tomando para el cá[culo de [a cuantificación del plazo, la fecha en que su 

,:.:;;P;o"!n •... residente de obra anotó el cuaderno de obra el inicio de las circunstancias y como fecha final de las 
.{'.~. " _; .. ",,,>>.circunstancias la fecha en que presenta su solicitud de ampliación de plazo a la Municipalidad, obteniendo con 

::i p:;~J;rS '6~lIo los 236 d ias calendario, que a criterio del mismo sustentan [a cuantificación del plazo requerida . 

. ~~ J<\í~ .J0 [MAGEN W 02 
". "' . ' ;7 : ... C¡~~~~V 

Fuente: Página 25 del Expediente de Ampliación de Plazo W 05 recaído en el Exp. Ext. 292-2024 del 08/0112024. 

Ta[ podemos apreciaren [a Tab[a N' 01 Y [a Imagen N' 02, NO EX[STE UNA CORRECTA CUANTIF[CACIÓN 
DEL PLAZO, ya que es errado el proceder de EL CONTRAT[STA a[ pretender aplicar una simple operación 
aritmética de sustracción, a fin de darle sustento a [a cuantificación de su plazo. ES [NCORRECTO [a apreciación 
del CONTRAT[STA que quiere dar por hecho que e[ Inicio de la circunstancia que a su criterio determina [a 
ampliación de plazo (18/05/2023), es una situación que coincide con e[ momento en e[ que comienza a afectarse 
partidas criticas ("[nicio del impacto de [as partidas criticas"); siendo que ambos conceptos son situaciones 
totalmente distintas y tal como [o precisamos en párrafos anteriores La ruta critica es la concatenación de las 
actividades con una relación principio fin. en donde la afectación de una de ellas implicará la afectación 
de las sucesoras. 
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En esa misma linea, la Opinión W 170-2016/DTN del 25 de octubre 
del 2016, la cual, si bien hace alusión a la normativa anterior, resulta pertinente con respecto a lo señalado en 
su numeral 2.1.3 y 2.1.6: 

"Como se aprecia. independienlemenre de lo causal invocada, el COnlra/isla debía solicitar. 
cuantificar y SUSlentar su solicitud de ampliación del plazo dentro de los quince (1 S) días siguientes 
de concluido el hecho o circunstancia invocada como causal. para que resultara procedente. En esle 
punla. es importan/e tener en consideración que no siempre la ocurrencia de U11 hecho o 
circunstancia por si misma generaba la afectación de la rula critica, sino que dicha afectación se 
podio derivar de los efectos que dicho hecho o circunstancia producion en la obra. Por ejemplo. 
/0 /Juvia (hecho) por sí misma no genera un atraso o paralización en la ejecución de la obra, sino 
que son sus efectos en la obra (en el terreno o en los materiales, por ejemplo) los que finalmente 
podían generar un atraso o parali:ación en la ejecución de la obra, Esta precisión debía ser 
considerada por las partes para determinar la conclusión del hecho O circunstancia invocada como 
causal de ampliación de pla: o y para cuantificar el número de días por el que debía ser ampliado 
el pla:o de ejecución de la obra. (. .. ) Finalmente, es importante señalar que para cuantificar la 
ampliación del plazo de ejecución de obra se debía determinar el tiempo en dlas en que los 
actividades que forman porte de lo ruta crlticfl fueron afectadas. Para ello debía tenerse en 
consideración fa duración del hecho o circunstancia invocado como causal y aquellos efectos 
derivados de estos que hubieran afectado lo ruta crítico de la obra. De esta manera, la duración del 
hecho o circunstancia invocado como causal no necesariamente debla ser igual al periodo por el 
cual debla ampliarse el plazo ". 

Si bien el fundamento 7.80 y 7.81 del Laudo del Expediente Arbitral 
N' 2250-212-19-PUCP del 5 de agosto del 20223 hace referencia al reg lamento anterior, comprende un criterio 
plenamente aplicable a la norma vigente: 

7.80. En segundo lugar, el Tribunal Arbilral advierte que el an. 170 del REGLAMENTO DE LA 
LCE no específica ni exige que el inicio de la circunstancia a anotar sea o deba ser el de la afectación 
de la o las partidas comprometidas: existiendo la posibilidad de que el evenlO anotado por el 
contratista coincida o no con el momento de la afectación. Dicho de otra manera, la norma no exige 
que la anotación del inicio de la causal será valida siempre que aquello que se anafe sea el momento 
preciso en que inicia la afectación en fa ejecución. Lo importante será dejar constancia en el 
cuaderno de obra del inicio de los hechos detonantes, que posteriormentejuslificarán fa invocación 
de la causal (recogida en el art. 169 del REGLAMENTO DE LA LCE) que motive una solicitud de 
ampliación de pla:o. 

7.8/. Importa mencionar que la anotación del inicio de circunstancias, que no necesariamente 

coincidan con el inicio de la ufecUlción no imnosibilita la identificación del origen de esta lÍlJima. 
ni de su cuantificación. Sin embargo, correspondera al contratista desarrollar estos detalles y 
proporcionar el sustento ftictico, jurldico y técnico pertinente en su solicitud de ampliación de 

<_'). .'~::,' .:;,~:~, plazo; osi cama comspanderti a la Supe,.,isión y Entidad emitir sus cansiderae/ones al respeclo . 

. ,,~- O" ~ ~_, Además, el fundamento 78 del Laudo en mayoria del Expediente 
+"'~'c, E:lArbitral N' 147-2016-CCL del2 de noviembre del 2020', el cual, si bien hace referencia al reglamento anterior, 

,~ ~o.'l su criterio es plenamente aplicable a la norma vigente: 
.1 :~~.::""'" 78. De este modo, en tanto la conducta exigida por fa norma es la anotación de la circunstancia que 

puede dar lugar a una ampliación del plazo de ejecución de la prestación, mas no la anotación de 
la afectación a la ruta crÍtica, como parece ser la postura de Provias Nacional, no hay mérito alguno 
para considerar que ese presupuesro formal no se ha cumplido con la anotación efectuada en el 
asiento Nro. 482 de! cuaderno de Obra. Ello es osi por cuanto la afectación a la rula critica tiene 
mÚltiples criterios de evtrluoción. lo cual no necesariamente tiene ioua' relación con el evento del 
cuol proviene. sino que está relacionado cnl/ la necesidad del plazo, avances aCfuolir.ados. efC. 

En suma, la anotación del inicio de las circunstancias en el 
cuaderno de obra se refiere al evento generador de retraso y no al momento en el que comienzan a 
afectarse partidas críticas. Además, la fecha de anotación de inicio de las circunstancias, dependiendo del 
caso, puede coincidir o no con la fecha en la que comienzan a impactarse partidas criticas. De esta forma, la 
posición asumida por EL CONTRATISTA de aplicar una operación aritmética y presumir que el impacto en las 
actividades (partidas) que alega se vieran afectadas, no tiene asidero, sumado a ello que en todo el contenido 

3 Las panes fueron Obras de Ingenietia S.A.C y el Proyecto Especial de Infraestructura de Transpone Nacional. Los árbitros fueron Juan 
Espinoza. Sergio Tafut y Francisco Avendaño. 

4 Las partes fueron Obras de Ingenieria S.A.C y el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional. Los árbitros que votaron 

en mayoria fueron Hugo Sologuren y Edua tdo Devoto. 
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del Expediente de Ampliación de Plazo Parcial N' 05, EL CONTRATISTA NO DA SUSTENTO TÉCNICO de la 
cuantificación realizada en lo que concierne al INICIO DEL IMPACTO DE LAS PARTIDAS CRíTICAS Y mucho 
menos ha real izado la evaluación sustentada de su repercusión en la Ruta Crítica de la Obra. 

EL CONTRATISTA, ha presentado directamente a la Municipalidad 
Provincial de Islay, su solicitud de ampliación de plazo parcial W 05, no evidenciándose que el expediente de 
ampliación de plazo haya sido remitido previa y directamente al Consorcio A-34 (Consultor encargado de la 
Supervisión de la Obra), tal como señala la normativa de contrataciones, y que la presentación que efectuó el 8 
de enero de 2024 via Mesa de Partes de la Municipalidad Provincial de Islay, sea con copia, es decir con fines 

~ meramente informativos para que se tome conocimiento que ya realizó la presentación al Supervisor. Sin 
/~~.t?~ perjuicio de ello, la Municipalidad Provincial de Islay por intermedio de la Subgerencia de Infraestructura Urbana 
ft/( - ~\ y Rural hace alcance mediante Carta W 002-2024-MPI/A-GM-GIDU-SGIUR de fecha 9 de enero de 2024, remitió 

~
9.! GffiEC;<;\'~AiA lk¡ el Expediente de Ampliación de Plazo Parcial W 5 promovido por EL CONTRATISTA. 
s 1 MUN\ '\' ~'1 
~ \'----'~{;; Habiendo tomado conocimiento de la presente solicitud, el CONSORCIO 

"~~ A34 ha cumplido con emiti r su pronunciamiento dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes de haberse 
\\ recibido la solicitud del Contratista, para ello a través de la Carta N' 100-CA34 que contiene el Informe N' 

085-2024-CA34-S0-HMCP emitido por el Supervisor de Obra, In9. Héctor Coaquira Postigo, se remite la opinión 
de denegatoria de ampliación de plazo parcial por 236 dias calendario peticionado por EL CONTRATISTA, por 
los siguientes fundamentos técnicos: 

IMAGEN N' 03 

5.2 S¡;PC:~ViSION: DEL ANAUSIS DE!... suSP::,'!TO TECNICO Da EJECUTOR 
R.~':¡ssd~ ia selección de p2.:"'Jd<!s preserr':E.das cc"o s¡;s!~n~o 03 ls A.í\¡: !: tc:tn oe P!EZ:l ?a:cial 
¡":°D5 pe: 'A!:2S:S '110 pa;c;lizac¡on~s roo alribvibloSs al :::oncr.;Us:¡:: ;::cr r~l!:= ;:i~ dis¡:lonib:iicad C'$ 
terreno - ptog resiv~s 0+41 O iJ~i.5" sciicitéé-a por el Ejecutor, se de!zrmiil a que con;rectUélm: nt:e 
.:e:o ¡as pál110aS s!gu;enles COr1Sit.uye:'\ pe:'::: .:~ !a Ruta C·i:[ca. 

02.02.02 PISOS Y PAV[M ENTOS 
02.02.02.01 PISO DE CEM::.NTO ,...UUÜC CON BRUÑAS 
02.02,02.02 ~NCHA?ACO DE PiEDRA Lt..JA EN PISOS 
02:.02.0~ PINTURA 
02.02.04.(0.:\. PINTURi\ €: 1'-! ENCHAP= DE ?iEDRA LAJA 

¡\~eCi ¡:;nte As:e:1tos C~ Cusderno ce Ot,a el ::'J:::CUTCR no r.O!: incica:l :;¡ er: que momemo ·IJ no 
e iecuc¡6~ de jos trsce ios" afec13 la KI.!"c2. Cdtic:a t:i Programa de Ejec;.¡cic:l de 12 O:;¡'a. 
Oue ~ :-, el C:.¡¡;;Cerr.o de Obro r.c ex¡s:e n:r,:;:)n ;;;siento de~ Eject:tor que indique ?ua!i:!acion de . 
,,:9:1:-, frtn¡e :~ t~bajo " e:erid~ : los ~.:cto~~:. Monte :z~ ¡ Sur S,~ .. C. Q'J~ a,:e::s ~~ ~u:a C~i'i': .. :. ~ l ~ ~ e. 
A la ¡echa el ;:: J ~cc:or CA;:.A NU=Vt>. P~Oy=,_.J OS y Oor-.AS :: .I.R..L COn!::WE reZi:za"cc ,"C'bz-:os... ~~..e 5 5 
an ;2 ~j a:(.;c~6:'l de ;:,;¡rocss qus co;¡,;Jr~j1de ~I il.1e;-r...on, di:;;; .. !> particas ~e sjacut¡;;" en "toeN ~g 'f 
~~~~~~~~) ~c~:':::: .=>isc de C=mer.to ?u!!dc con !::ruf;.¡1s ( pe:'\~ ¡ ~r.: :l f;¡t¡~~ prc-;resi .. ~ 0+43; .00 ., \"~~'" 

E:1chEpe.do de ¡::isdrc. laja er, pisos {le: ~a.'1!C:a s-e ej=cu:e: en piscs y muros ce concr~!lO cic\ope - ~ ª -}-
bet,ca·columilesl. el Ejec:.HN con:;r¡i;a reaiQ211CO m.=:telos ::3 !.:: l<:rgo cei mslec.on nc heb:endo . ~~l 
ccm;!i.:ido :c!a ¡me~t= nlnti0n trame. \~/ 
Q,,: ? ¡~ fe:ha los ;rebzj:s ~je: C:.J:G C!DS ;or si Ejec:u:cr C.~ S'!:. NU ::: ;¡;>. p~OYECTCS y Oa?~4.S 
E.!.fU ... nc ss han atrasa::!o o oarallzarcm ~.o: ~ fec:c jo? le ·¡¡t,·e cispor,i tlmC:ad Ce .er.erto en la 
zena del C!'.lce de cu':iOS ce Monte Azul Sur S.A. C., los :e:rasos C;\.!~ actua:me:"l:e presenta e0 =j E::t:~r sen propios d€ su lr.:::ump!imie, ,,:c d~ les orc;ram2cio!1:s vigentes. 1 \ 

6_1 DE LA SU?ERV1S10N: DE LA CUANT1FICACION DE LA AMPL!AC10N DE PLAZO 
SOLIC iTADA 

'l El sja::utor roe· sustenta !a 2mpfi acién Bi: runci6n G i2 Afectaci6n de iE Ruta Criti::a ds 
Ejecució,' de ia Ob'2. 
Que el Ejecutor CASA NUEVA PROYECTOS Y OBAS E LRL. ccnsidera qua se h2 visto 
afectacc en u!: lapso de 236 di2S [e Cllel es ¡nadrnlsibie 'f no contempla ningu :,,: an¿lisis 
~certero" de dicho ¡2~SO ce tiempo. 

Fuente. Pagrna 13 del Informe W 085· 2024·CA34·S0·HMCP reca¡do en el Exp. Ex!. 292·2024 del 15/0112024. 

Ahora bien, como se aprecia el Expediente de Ampliación Parcial de 
Plazo N' 05 de la Obra "Mejoramiento del Servicio Turistico Público de la Playa Mollendina, Sector Playa Lote 
D (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo - provincia de Islay - departamento de Arequipa", Código Único de Inversión 
N' 2547566, ha sido previamente evaluado por el Supervisor de Obra, quien expresa su denegatoria de aprobar 
lo solicitado por EL CONTRATISTA; por otro lado se cuenta con las opiniones de la Sub Gerencia de 
Infraestructura Pública y Rural y Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural (áreas técnicas) que coinciden en 
manifestar la IMPROCEDENCIA de lo solicitado por EL CONTRATISTA, es decir que deviene en 
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IMPROCEDENTE aprobar la solicitud de ampliación parcial de plazo N" 5; por tanto la Oficina de Asesoria 
Juridica actuando al amparo del Principio de Confianza que explica el maestro alemán Günther Jakobs5, 
dictamina que la presente solicitud ha seguido los procedimientos establecidos en el Reglamento de la ley de 
Contrataciones del Estado y por ende considera que deviene en improcedente su aprobación. 

Finalmente, tenemos que conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del 
articulo 20°, concordante con lo dispuesto en el articulo 43° de la ley N" 27972 "Ley Orgánica de 
Municipal idades", prescriben como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y 
por la cuales aprueba y resuelve, los asuntos de canicter administrativo; sin embargo, también el articulo 74° de 
la Ley N" 27444 "ley del Procedimiento Administrativo General" le permite desconcentrar competencias en los 
órganos jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldia. Es por ello que, mediante Resolución de Alcaldia N° 
022·2023·MPI, de fecha 5 de enero de 2023, en su Articulo Primero se resuelve Delegar funciones 
administrativas de la Alcaldia en la Gerencia Municipal. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la 
solicitud de Ampliación de Plazo Parcial N" 05 solicitada mediante Carta N" 001 ·2024/MOLlENDINA·RO/AHCM 
(Escrito N° 1 del Exp. Externo N" 0000292·2024) por el contratista CASA NUEVA PROYECTOS Y OBRAS 
E.l.R.l. , por doscientos treinta y seis (236) dias calendario en la ejecución de la obra "Mejoramiento del Servicio 
Turistico Público de la Playa Mollendina, Sector Playa lote D (Playa 3 y 4) distrito de Moliendo · provincia de 
Islay . departamento de Arequipa", por los fundamentos contenidos en los informes técnicos que le sirven de 
sustento a la presente resolución. 

ARTiCULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia de Desarrollo 
Urbano y Rural, que notifique la presente Resolución Gerencial al contratista CASA NUEVA PROYECTOS Y 
OBRAS E.I.R.L. Y al consultor de obra CONSORCIO A34, mediante la utilización de los medios fisicos y/o 
virtuales o modalidades de notificación contempladas en el articulo 20° del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

ARTiCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución 
Gerencial a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural , a la Subgerencia de Infraestructura Pública y a la Unidad 
de Abastecimientos, para su conocimiento y fines pertinentes . 

. ;,<,íf;:;¡~0 ARTiCULO CUARTO: ENCARGAR a la Unidad de Tecnologia de 
.i ;.:~ ,;~t; ~; la Información, la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Municipalidad Provincial de 
':s ', .. :-¡.jica, f:2. !s!ay. 
, ... ~ 1;'1' .f!! ~~ 

. .,v . / 
:·)é~'!~?/ REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 

5 Günther JakobS, Derecho Penal Parte General. Fundamentos y Teoria de la Imputación, Obra citada. p. 254. 
El principio de confianza. significa que se autoriza o se acepta que )a persona confíe en el comportamiento correcto de los otros 
dentro del desarrollo de una actividad riesgosa socialmente aceptada, que se ejecuta de forma colectiva u organizada. 
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